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Los MS no vulneran la DMA si los motivos por lo que no se cumplen o 

alcanzan los objetivos ambientales se deben a nuevas modificaciones 

de las características físicas de las masas de aguas y se cumplen todas 

las siguientes condiciones:

a) Se dan todos los pasos factibles para paliar los efectos adversos sobre 

el estado de las aguas derivados de la modificación.

b) Las razones de la modificación se explican en el PH, revisándolas 

cada 6 años.

c) Las razones son de interés público superior, y/o los beneficios de la 

modificación para la salud, la seguridad o el desarrollo sostenible 

superan el valor de los objetivos ambientales a los que se renuncia.

d) Los beneficios que reportará la modificación no pueden obtenerse 

mediante otra solución de menor impacto sobre el estado de las 

aguas.

ARTÍCULO 4(7) - Directiva 2000/60/CE “Marco del Agua”
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JUSTIFICACIONES ART. 4(7) INCLUIDAS EN LOS PPHH:
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Art. 4(7)

DMA

Art. 39 del RPH

Condiciones para las nuevas modificaciones o 

alteraciones

Art. 39 ter del RPH

Justificación de las exenciones al logro de los 

objetivos ambientales

D. A. única del RD 907/2007 (Mod. 29/12/2021)

Condiciones para la realización de actuaciones 

que suponen la modificación física de las masas 

de agua

CIS

Guía 36 

(2017)
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CONDICIONES PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES QUE SUPONEN LA 
MODIFICACIÓN FÍSICA DE LAS MASAS DE AGUA

1) El acto de aprobación técnica requiere verificar el cumplimiento de las 
condiciones del art. 39 del RPH.

2) Dicha verificación debe formalizarse, a solicitud de promotor, por la 
autoridad de cuenca correspondiente.

3) Antes de emitir informe de verificación, se deberá realizar un trámite de 
consulta e información pública, que podrá ser omitido si se ha realizado con 
la consulta del PH.

4) Finalmente, el órgano al que corresponda la aprobación a la que se alude en 
1), decidirá sobre la idoneidad de la actuación.
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